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I-4UN ICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESoLUctóN DE GERENctA MUNtctpAL N" 202-2022.cM-MDcc

Cerro Colorado, '10 de junio de 2022

vtsTos:

El e-xped¡ente de Ampliac¡ón Presupueslal No 01 de obra denominada "RENOVACIóN DE MURO DE
CONTENCION; ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPAMTENTO DE AULA y JUEGOS TNFANTTLES E
TNcLUSTVOS; EN EL(LA) tE SAN ALFONSO MARíA LtGORtO - CERRO COLORADO ASOCtACTór,¡ ¡OSÉ r_UrS
BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA.
DEPARTAMENTo AREQUIPA" cód¡90 Único 2494830: Informe t l'ooz-zozztr¡oCCTSGOPU/So-JLRG : Informe
N"262-2O2OIMOCCIGOPI/SGOPU/SG-FFGCH; Informe Técn¡co No 094-2022-GOPI-MDCC: Hoja de Coordinac¡ón
No 452-2022-MDCC-GppR; Informe Legat No 071_2022_5GALA_GAJ/MDCC; proveido No 367_2ó22_GAJ_MDCC; y,

GONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con el Art. 1940 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado. 'Las Munic¡Dalidades
Provinciales y D¡stritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia'; autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Lei
Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 .adica enla lacultad de ejárcer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y d;

con sujeción al ordenamiento jurid¡co,

Que, el art¡culo lv del rítulo Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972 Ley orgánicá de Munic¡palidades, se establece
¡obiemos locales representan al vecindario, promueven lá adecuada Drestac¡ón de los serv¡c¡os oúblicoslos gobiemos locales representan al vecindario, promueven lá Drestac¡ón de los serv¡c¡os Dúblicos

y el desanollo ¡nt€gral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscripción;

Que, e¡ numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley N0 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado', mod¡ficado
por el artículo 1o del Decreto Leg¡slat¡vo 1341, erige que el T¡tulaÍ de la Entidad puede detegar, med¡ante resoluc¡ón,
la autor¡dad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente n¡vel de decis¡én, las autorizac¡ones de
preslaciones adic¡onales de obra. No pueden ser objelo de delegación, la declarac¡ón de nul¡dad de oficio, la
aprobac¡ón de las contrataciones directgs, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contratac¡ón, asícomo las mod¡f¡cac¡ones contractuales a las que ie refieie el articulo 34-A de la Ley No 30225 y
los olros supuestos que estable en el reglamento; s¡gu¡endo esta llnea normativa, mediante Oecreto dá nlcalOta t,l"
01-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, en su artfculo primero numeral 27) el T¡tular del pliego desconcemra y
delega en el Gerente Municipal la atribución de'Aprobar adicionales y deductivos conforme a la Ley N'30225 su
¡'eglamento y modificatorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de em¡lir pronunciam¡ento resoeqo
a¡ expediente de los vistos;

Que, el numeral 8.3 del artlculo 80 de la Ley No 30225'Ley de Contratac¡ones con el Estado", modifcado
por el artículo 1o del Dec¡'eto Leg¡slat¡vo 14¿14, erige que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resoluc¡ón,
la autoridad que la p¡esente norma le otorga. Puede delegar, al sigu¡ente nivél de decisién, las autorizac¡ones oe
prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de delegación, la declarac¡ón de nul¡dad de ot¡c¡o, la
aprobación de las contratac¡ones d¡rectas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de
la contraiación, así como las mod¡f¡cac¡ones contractuales a las que se refiere el arliculo 34-A de la Lev No 30225 v
los otros supuestos que estable en el reglamento;

_ .9r", las ejecuciones de las Obras Públ¡cas por Admin¡stración Directa se encuenlran reguladas por la
Resolución de Contraloria N"195-88-CG; en d¡cho dispos¡t¡vo legal se establece en su numeral Bo qúe el Ingenrero
Res¡dente y/o Inspector presentará mensualmente un ¡nforme ¿etallado a¡ n¡vel correspondiente sobre el avance
tís¡co valorizado de la obra, prec¡sando los aspectos l¡mitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la
Ent¡dad d¡sponer las medidas respectivas;

Que, este despacho cons¡dera necesario recordad que no existe norma específ¡ca que regule los
adic¡onales de obra en las obras por administrac¡ón directa. No obstante ello la Resoluc¡ón de Contra¡oría N' 195;
88-CG, que regula de manera general las obras por adm¡n¡strac¡ón directa, es un pr¡mer referente normat¡vo que
hay que tener en cuenta en las obras por adm¡n¡strac¡ón d¡recta, sin embargo, respeclo a las mod¡f¡cac¡ones en el
proyecto, ampl¡aciones de metas, ampliación de presupuesto, variac¡ón del cronograma entre otros aspectos, podría
tomarse como referencia las normas que regulan la ejecuc¡ón de obras por contrata;
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Que, ante la falta de norma específ¡ca que regule las modif¡caciones en las obras por admiración d¡recta,
se t¡ene la Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 308-2019-GM-MDCC emitida por este despacho el 7 de nov¡embre
de 20'19, se aprobó la D¡rectiva N'11-201GCG/GPROD 'D¡rect¡va Interna de Ejecución de Obras por la Modalidad
de Admin¡strac¡ón D¡recta de La Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado - Arequ¡pa', donde en el literal l) de las
funciones específlcas del Inspector o Supervisor de Obra durante la ejecuc¡ón de la obra se señala lo sigu¡ente:
"Emítir un infomg que sustenta técn¡ca y normat¡vamente su pronunc¡amiento sobrE presfac¡ones adicionales o
deductivos de obra, solicitud de ampl¡ación de plazo y otra mod¡f¡cación al proyecto, presentados por el residente
para su evaluac¡ón y prcnunciam¡ento'i asim¡smo, en el l¡teral n) se señala: "Proponer cambios o modif¡caciones de
alcance de la obn aprcbada, que rcsulten necesarios pan elcumplim¡ento de la meta prognmada, en coodinac¡ón
con el res¡dente y rcqueñmientos de la prcsente d¡rectiva"i

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a [4un¡cipal No 271-2021-GM-MDCC, de fecha 5 de mayo de 2021,
se aprueba el exped¡ente técn¡co de la IOARR denom¡nada 'RENOVACION DE MURO DE CONTENCION;
ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO DE AULA Y JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS; EN EL(LA)
IE SAN ALFONSO MARIA LIGORIO. CERRO COLORADO ASOCIACIÓN JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
SECTOR 11 DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTA[4ENTO AREQUIPA" CÓdigo
Unico 2494830, con un monto total de ¡nversión de S/ S/ 963,562.52 y con un plazo de ejecución de sesenta (6-0)

días calendar¡o, bajo la modal¡dad de ejecución por Adm¡n¡stración D¡rec1a;

Que, a lravés del Informe N'007-202ZMDCC/SGOPU/SO-JLRG, de fecha 25 de abr¡l del 2022, el Ing, José
Romero Rosales. superv¡sor de obra, solicita-ampliación presupuestal Noo1 para poder terminar la ejecución de
"RENOVACION DE MURO DE CONTENCION: ADOUISIcION DE MOBILIARIO. EOUIPAMIENTO DE AULA

I JUEGOS INFANTILES E ¡NCLUSIVOS; EN EL(LA} IE SAN ALFONSO MARíA LIGORIO - CERRO COLORADO
ASOCIACIÓN JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR II DISTRITO DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Código Único 2494830 el cual se orig¡nó por causales
de var¡ac¡ón de prec¡os de las part¡das del expediente técnico y los prec¡os de las pecosas, órdenes de compra y
estud¡os de mercado, por lo que se solicita la ampliac¡ón presupuestal para costos directo y costo indirecto;

Que, med¡ante Informe N'262-2020/MDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH de fecha 3 de mayo de 2022, el Ing.
Fr¡tz Femando Garcia Charaja, Sub Gerente de Obras Públ¡cas, otorga OPINIÓN FAVORABLE a la sol¡citud de
ampl¡ación presupuestal N"01 para la ejecuc¡ón de la obra 'RENOVACION DE MURO DE CONTENCION,
ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO DE AULA, Y JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS; EN EL (LA)
IE SAN ALFONSO MARIA LIGORIO - CERRO COLORADOASOCTACION JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
SECTOR I 1, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA Y OEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuyo monto
presupuestal asciende a 5/.437,597.60 (cuatrocientos treinta y siete mil qu¡n¡entos noventa y siete con 60/100 soles)
con porcentaje de incidencia de 45.41o/o del presupuesto aprobado, s¡endo e¡ monto presupuestal técnico total
S/.1'401,160. 12 soles:

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, lng. Jesús Manuel Llerena Llerena, con Informe
Técn¡co No 094-2022-GOPI-MDCC, olorga OPINION FAVORABLE a la Ampliac¡ón Presupuestal N'Ol de la obra
IOARR 'RENOVACION DE MURO DE CONTENCIÓN, ADOUISTCIÓN DE MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO DE
AULA, Y JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS; EN EL (LA) lE SAN ALFONSO MARIA LIGORIO - CERRO
COTORADOASOCIACION JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR ,11, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', por el monto de S/ 437.597.60 (cuatroc¡entos
tre¡nta s¡ete quinientos noventa y siete con 60/1OO soles) cuya inc¡dencia es de 45.41%: s¡endo el monto presupuestal
técnico total S/ 1'401 , 160.12, por lo que solic¡ta aprobac¡ón med¡ante acto resolutivo;

Que, el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, mediante Hoja de Coordinación No 452-
2022-MDCC-GPPR, otorga la Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal por el importe de Si 437,597.60 a fin de atender lo
solicilado:

Que, de la rev¡s¡ón del exped¡ente y levantam¡ento de.observaciones, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Admin¡strat¡vos, Abg. Leandro Aguilar Perca, med¡ante Informe Legal No 071-2022-SGALA-GAJ/MDCC del l0 de
iunio de 2022, em¡te op¡nión legal favorable ¡ndicando que resulta procedente la aprobac¡ón de la Ampliac¡ón
Presupueslal No 01; y, en el m¡smo sentido, mediante Prove¡do No 367-2022-GAJ-MDiC remit¡da a este desoacno
el 10 de jun¡o de 2022, el Gerente de Asesor¡a Juridica otorga su confomidad respecto al conten¡do de menc¡onado
Informe Legal;

Que, la Ampliac¡ón Presupuestal No 01 de la obra denominada "RENOVACIóN DE MURO DE
CONTENCION; ADQUISICIóN DE MOBILIARIO, EQUTPAMTENTO DE AULA y JUEGOS TNFANTTLES E

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lq Libertqd - Cerro Colorodo - Arequrpo
Cenlrol Telefónico O54-382590 Fox O54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo al bicentenario

Todos Somos



I.,lUNICIPALIOAD D IS TRIfA L

CERRO COTORADO
INCLUSIVOS; EN EL(LA) IE SAN ALFONSO MARIA LIGORIO - CERRO COLORADO ASOCIACIÓN JOSÉ LUIS
BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR 11 DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAI\4ENTO AREQUIPA'Código Unim 2494830, se encuentra técnicamente sustentado con tos ¡nformes
menc¡onados, veriicándose el cumplimiento de lo establec¡do en la normativa de la materia; por lo que el exped¡ente
cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobac¡ón;

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y las atribuc¡ones delegadas mediante el Oecreto de Alcaldía
N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019,

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR la Ampliación Presupuestat No o1 de ta obra denominada ,.RENovAclóN 
DE

MURO DE CONTENCION; ADQUISICTÓN DE MOBILIARIO, EQUIPAMTENTO DE AULA Y JUEGOS INFANTILES
E INCLUSIVOS; EN EL(LA) IE SAN ALFONSO MARíA LIGORTO - CERRO COLORADO ASOCIACIÓN JOSÉ
LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR 11 DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡go Único 2494830, por el monto de S/ 437,597.60 (cuahocientos tre¡nta s¡ete
qu¡nrentos noventa y siete con 60/100soles), con porcentaje de incidencia de 45.41% del pr€supuesto aprobado;
conforme al Informe N'262-2020/MDCC/GOPUSGOpU/SG-FFGCH.

gFU+qSEqSP=o- DETERMINAR qu.e el presupuesto actualizado det Exped¡ente Técnico det proyeqo
"RENOVACION DE MURO DE CONTENCIÓN; ADQUISICIóN DE MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO OE ¡ULA Y
JUEGOS INFANTILES E INCLUSIVOS; EN EL(LA) IE SAN ALFONSO MARíA L¡GORIO - CERRO COLORADO
ASOCIACIÓN JOSÉ LUIS BUSTAMÁNTE Y AíVCNO SECTOi II DISTRITO DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡go único 2494830, asciende at monto de S/
1'40'1,160.'12 (un m¡llón cuatrocientos un mil siento sesenta con l21OO soles).

- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la Gerenc¡a de Obras públicas e Infraestructura,
cop¡a de los actuados pert¡nenles a la Sécretar¡a Técnica de los Procedimientos Administrat¡vos Disc¡olinarios.

a efeclo que proceda conforme a sus atr¡buciones.

ARigq!9-9qETO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información ta pubt¡cación de ta presente
Resolución en el Portal lnstitucional de la Pág¡na Web de la Mu;¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTiqULO aUlNTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo mun¡cipal que contravenga ta presente
dec¡s¡ón.

REG/ TR€SE, coMuNI QuEsE, aÚMPLASE Y ARcHIvEsE.
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